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III. AdmInIstrAcIón de JustIcIA

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

10540 Ejecución de títulos judiciales 58/2013.

Valoración

Al expediente de embargo de bienes propiedad de la entidad demandada: 
Invernaderos y Cercas Ragosan, S.L.

1.-Antecedentes

En cumplimiento de la orden recibida y consultados los datos facilitados 
con los valores medios de vehículos usados con aplicación de los parámetros 
normalizados, se lleva a cabo la valoración interesada. 

2.- Descripción vehículo

Marca: Peugeot. 

Tipo: Mixto. 

Modelo: Expert.

Matr/año: 6013DFN/05

Bastidor: VF3BDRHZB86157793

Valor: 4.200,00 €

Total: 4.200,00 €

3.- Criterios de valoración

El valor resultante se ha obtenido del tratamiento estadístico de los datos 
sobre el mercado de vehículos de ocasión elaborados conjuntamente por Eurotax, 
Ganvam y Fecavem, para la compra de particulares en establecimientos de 
compra/venta de automóviles. Estimaciones obtenidas mediante un proceso 
de inferencia estadística realizado por Eurotax a partir de los datos recogidos 
mensualmente mediante encuestas efectuadas por Ganvam y Fecavem, sobre 
una muestra de profesionales de la compra/venta, repartidos por todo el territorio 
nacional, obteniéndose así los valores venales más próximos a los reales de 
mercado. 

Las valoraciones medias corresponden a modelos básicos, sin equipamiento 
opcional y en normal estado de conservación en función de la edad del vehículo 
(estado general de la carrocería, interiores, neumáticos, elementos de seguridad 
activa y pasiva, kilometraje, etc.) incluyéndose gastos e impuestos. 

Los precios de compra de vehículos de ocasión por parte de profesionales del 
sector son habitualmente inferiores entre un 20 y un 25%, a los valores que se 
obtendrán, ello con base al reacondicionamiento, garantía y margen comercial. 

Finalmente, los precios son estimaciones medias y pueden variar según la 
demanda puntual específica de cada momento y/o zona. 

Como resultado de la aplicación de los parámetros se obtienen los expresados 
valores medios.
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4.- Valor del vehículo

En base a los datos obtenidos ha resultado el expresado total valor de 
mercado del vehículo, cuatro mil doscientos euros. 

Lo dicho es, cuanto tiene que manifestar el perito que suscribe en 
cumplimiento del encargo recibido, con base al estudio de mercado, estimando se 
encuentre en estado normal de mantenimiento y documentación al día. 

Librando la presente, noviembre de 2013.
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